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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  18 de abril de 2023. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria,   
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1. Cumplidas las exigencias legales exigidas, se reconoce a JUAN MANUEL PIÑEROS 
MEDINA, en calidad de heredero de los bienes relictos del causante MANUEL 
ALBERTO PIÑEROS SERRADA, quien a través de apoderado manifestó que acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 

 
2. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y como quiera que 
manifestó que la parte que representa desconoce la información de correspondiente a 
la dirección de ubicación de las demás herederas determinadas del causante MANUEL 
ALBERTO PIÑEROS SERRADA, se dispone: 
 

Autorizar el emplazamiento de las señoras SANDRA PATRICIA PIÑEROS 
ROJAS y MARIA CAMILA PIÑEROS MEDINA, en calidad de herederas determinadas 
del causante MANUEL ALBERTO PIÑEROS SERRADA, en los términos establecido 
en el artículo 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 
del 2022. 

 
 

Se reconoce al abogado DARLES AROSA CASTRO, en calidad de apoderado del 
señor JUAN MANUEL PIÑEROS MEDINA, heredero reconocido del causante 
MANUEL ALBERTO PIÑEROS SERRADA, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza, 
 
 

       
      OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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